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Resumen de la investigación 

 

Título 

 

Residuos de comida consumidos por menores de edad generan consecuencias 

irreparables sino son tratadas con tiempo. 

Objetivo general  

 

Analizar las causas que conlleva a los menores de edad de 10 a 12 años a 

alimentarse desde los residuos acumulados en bolsas de basura en la avenida Presidente 

Medina de la parroquia San Pedro, municipio Libertador de la ciudad capital. 

Objetivos específicos 

- Determinar los factores que empujan a los menores de edad a comer las sobras de 

las bolsas de basura. 

- Conocer el impacto social que tiene esta problemática en la ciudadanía. 

- Demostrar las diferencias entre el deber ser y la realidad que viven los menores de 

edad a través de las leyes que los protegen. 

- Enumerar las posibles consecuencias que tiene la malnutrición en la sociedad 

venezolana. 

- Hallar posibles soluciones a esta problemática. 

Metodología 

 

Para el desarrollo de la investigación se va a realizar una investigación de campo en 

la avenida Presidente Medina ubicada en el municipio Libertador, Distrito Capital. Como 

técnica de recolección se seleccionó la entrevista abierta y la observación científica.  

Resultados  

 

Al principio de la investigación la meta era demostrar las causas que llevaron a que esta 

situación se masificara en el territorio nacional. Estuvimos de acuerdo en que el “hambre” 



es el factor principal que empuja a las personas a registrar los desechos todos los días. Sin 

embargo, obtuvimos que hay más cosas aparte del hambre de las personas. Las 

consecuencias que esto acarrea pueden ser perjudiciales para generaciones futuras sino son 

tratadas con tiempo y dedicación. Lo positivo de la investigación fue dar con el resultado de 

que todos los casos de malnutrición en los menores de edad se pueden compensar con 

tratamientos y apoyo familiar. 

 

Bibliografía  

 

Como bibliografía básica se utilizaron los últimos estudios de instituciones como el 

Observatorio Venezolano de Salud (OVS), el Instituto Nacional de Estadística (INE), 

investigaciones realizadas por la Fundación Bengoa, y en el aspecto jurídico para 

contextualizar, recurrimos a documentos universales que hablaran del derecho a la 

alimentación. Por ejemplo, documentos de la ONU Y UNICEF. De igual manera utilizamos 

estudios publicados en 2015 por la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO).  

 

  



Reportaje 

En la tarde de los martes, los gochos instalan sus puestos de ventas de verduras y 

frutas en la avenida María Teresa Toro, municipio Libertador, de la ciudad capital. Los 

miércoles empieza la jornada de trabajo hasta el viernes cuando se retiran. Además de los 

ciudadanos que acuden al mercado popular, también se encuentran otros personajes. 

Menores de edad, niños y adolescentes entre ocho y 17 años, caminan entre las 

personas y los sitios de comida. Ayudan a los Sancristobalenses a manejar sus negocios a 

cambio de algunas hortalizas para alimentarse o llevarlas a su casa. Entre ellos se 

encuentran tres hermanos que frecuentan el local del señor Andrés Lorenzo, ubicado en la 

misma zona, un poco más atrás del mercado. Sus nombres son Yorlcris, Abraham y Jeremy. 

Tienen entre 10 y 12 años de edad y viven con sus padres en la parte trasera de la avenida 

Victoria.  

 

Mercado de los gochos en un día con mucho trabajo | Foto: Andreina Riobueno 

 

De tez morena y cabellos enrulados, los hermanos están vestidos con ropa 

desgastada y sucia. Son de contextura delgada y de aproximadamente metro y medio de 

altura. Lorenzo admitió que los niños eran inocentes y colaboradores, pero que su 



aprendizaje estaba retrasado. “Para estar en el nivel educativo en que se encuentran, quinto 

grado, están muy retrasados. Pues, no saben leer”, afirmó. 

Pero, además de su aprendizaje académico, su cuadro alimenticio es foco de 

importancia. Estos tres hermanos ayudan a los encargados del mercado para conseguir, 

como ganancia, sobras de alimentos. Sin embargo, otros niños piden dinero o hurgan en las 

cestas de basura que dejan los comerciantes en el espacio comercial para comer.  

Han sido varios los factores que han influido en el notorio incremento de personas 

que buscan comida en la basura de la capital venezolana y específicamente en el municipio 

Libertador. Algunos de ellos son los aumentos de precios en alimentos como enlatados, 

verduras, carnes, entre otros rubros; la escasez de emblemáticos productos que han formado 

colas de alta magnitud; la exclusión de la bolsa de comida de los Comités Locales de 

Abastecimientos y Producción a las Comunidades (Clap), y la alta tasa de desempleo. 

Según los entendidos en materia política, económica y social, el país ha empeorado 

desde el 2014. Hoy en día, la basura de los restaurantes, hoteles y panaderías han sido los 

puntos de consumos de ciertos ciudadanos. Su objetivo es encontrar sobras en buen estado, 

o al menos comestible, para satisfacer su necesidad de hambre. Desde el año 2016, las 

quejas de los usuarios caraqueños aumentaron al evidenciar este fenómeno social a simple 

vista en cualquier zona de la ciudad y a cualquier hora.  

El fenómeno de las personas que hurgan en la basura consiste en acudir a bolsas o 

contenedores de basura de diferentes sitios como restaurantes, locales comerciales, 

supermercados, entre otros, donde hay sobras de comida para satisfacer la necesidad de 

hambre. Actualmente, la causa de que exista en Venezuela se debe a la escasez de 

alimentos, la inflación y la crisis económica. En el 2016, la entonces ministra de salud, 

Luisana Melo, dijo en la Corte Interamericana de DDHH que la pobreza en el país había 

disminuido 28,9% desde 1995. Para ese año, la reducción que había anunciado fue 19,7% y 

la pobreza extrema a 5%. 

En un reportaje del medio internacional ATP desmiente las cifras dadas por Melo, 

quien luego fue destituida de su cargo en el año 2017 por la doctora Antonieta Caporale. En 

la nota reseña que por nueve puntos aumentó la pobreza en el país para el 2016 con 81,8%. 



Es decir, 22,7% más de las estadísticas que dio el Gobierno venezolano para su momento. 

Esta cantidad fue dada por una encuesta que se realizó a 6.413 hogares entre agosto y 

octubre del año pasado. 

La desesperación por comida se acentúa a medida que los precios de los alimentos 

se vuelven cada vez más inaccesible. El Centro de Documentación y Análisis Social de la 

Federación Venezolana de Maestros (Cendas-FVM) indicó que para noviembre del 2016 el 

precio de la Canasta Básica Familiar era de 624.544,78 bolívares, dicho de otra manera, 

23,1 salarios mínimos. Actualmente, en el último estudio de la organización, en el mes de 

mayo del 2017, se encuentra en Bs. 1.426.363,38. El salario mínimo legal, luego de tres 

aumentos en lo que va de año, se ubica en 97. 531 bolívares desde el 1ro de julio, 

anunciado por el presidente de la República, Nicolás Maduro Moros. Es decir, que se 

necesita 14,5 sueldos mínimos para cubrir las compras de alimentos en un hogar en la 

actualidad. 

Los tres hermanos juegan con los otros niños de la zona en horas del día. Entre ellos 

se encuentra Abraham, de 12 años y es el más pícaro de sus hermanos. En su mirada 

evidencia un poco de malicia. Siempre lleva un bolso negro que, suponemos, lo lleva para 

el colegio. Cuando no va a la institución educativa, se queda jugando con los niños de la 

calle. Su vestimenta esta degastada y un poco sucia. 

Por otra parte esta Yorlcris. Él tiene 11 años y es el hermano del medio. Por su 

fisonomía se deduce que será un niño alto. Es quien mejor se desenvuelve y el más inocente 

de los tres. No asiste al colegio porque en ocasiones prefiere quedarse en la calle jugando o 

ayudando a los comerciantes. Sin embargo, resaltó que a veces no va al establecimiento 

educativo porque su uniforme no está limpio y solo tiene dos. A pesar de no tener un alto 

nivel académico, se preocupa por su futuro. Su meta a corto plazo es aprender a leer corrido 

para poder avanzar a sexto grado.  

Luego esta Jeremy, de 10 años. Es el menor de los hermanos y quien más frecuenta 

el colegio. Los tres asisten a la Unidad Educativa Bolivariana Gran Colombia, ubicada en la 

parroquia El Cementerio. Como los demás, también tiene ropa degastada y un poco sucia. 

Es callado y no interviene mucho en las entrevistas. Entre los tres se cuidan y se echan 



broma. Cuando consiguen comida la comparten, pero cuando tienen mucha hambre se las 

comen sin brindarles a los demás.  

 

Abraham y Yorlcris jugando a quererse como hermanos | Foto: Andreina Riobueno 



 

De esta manera lucen los zapatos de dos de los hermanos y el primo Joshua | Foto: Andreina 

Riobueno 

 

Abraham, Yorlcris y Jeremy viven con sus padres y otros integrantes de su familia 

en una casa grande, la vivienda hace esquina y tiene dos pisos. Sin embargo, la pintura de 

las paredes esta desgastada por la lluvia, las paredes se observan agrietadas y las rejas de la 

casa están oxidadas e incluso desencajadas.  Se desconoce el número exacto de personas 

que habitan ese hogar puesto que al preguntarle a los hermanos solo respondían: “ahí 

vivimos todos”.  

En una conversación con Yorlcris se habló de un cuarto hermano. Una bebé cuyo 

nombre se desconoce, pero que tan solo tiene un año de edad. Sus padres tienen un 

“puestico” más arriba del mercado, donde venden auyamas y otros productos. Antes de la 

escasez de alimentos, vendían azúcar, café y sal. Ambos representantes están conscientes 

de lo que hacen sus hijos y solo les dicen que tengan cuidado.  



El miércoles en la tarde, alrededor de las 4:05 pm, los dos hermanos mayores se 

encontraban en el mercado hablando con las personas que suelen frecuentar el lugar. 

Yorlcris, es el más simpático y, sin pensarlo dos veces, comenzó a desenvolverse. 

¿Qué estás haciendo aquí en el mercado? 

R: Buscando frutas y cosas así para comer.  

¿Para comer? ¿No vas a la escuela? 

R: Si, pero hoy no fui porque me sentía mal. Me dolía la barriga por lo que comí. 

Me dolía la barriga por algo que comí o tenía hambre y me dolía la barriga.  

¿Y qué vienes a hacer aquí? ¿Aquí te dan comida? 

R: Yo agarro la fruta. La fruta que ellos no venden y dejan aquí, yo la agarro y la 

guardo para el fin de semana que no hay comida en mi casa y nada está abierto. 

 

 

Yorlcris, Abraham y Joshua sentados al lado del mercado de los gochos | Foto: Andreina Riobueno 

 



En la Declaración Universal de los Derechos Humanos, emitida en el año 1948 por 

la Asamblea General, en el primer apartado del artículo 25 establece que “toda persona 

tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y 

el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y 

los servicios sociales necesarios;  tiene asimismo derecho a los seguros en caso de 

desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de 

subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.  2. La maternidad y la 

infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, nacidos de 

matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social”. 

Mientras que, en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, oficializado en 1966 por el mismo organismo, en su capítulo III, artículo 11 

contempla que: “Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 

persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y 

vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados 

Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, 

reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional 

fundada en el libre consentimiento”.  

En su segundo apartado señala que los Estados participes deben reconocer como 

derecho fundamental la protección contra el hambre, del cual deberá acudir a medidas para 

mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante la 

plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de principios 

sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que 

se logren la explotación y la utilización más eficaz de riquezas naturales. 

Otra extensión de la ONU también determina normas al respecto de la alimentación 

de todo ser humano. La Organización de Naciones Unidas para la Alimentación y 

Agricultura (FAO), creada en 1945 y dedicada a la erradicación del hambre, aumentar la 

producción de agricultura y reducir la pobreza rural, señala que se puede hablar de 

seguridad alimentaria cuando “todas las personas tienen en todo momento acceso físico y 

económico a suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades 

alimenticias y sus preferencias en cuanto a los alimentos a fin de llevar una vida activa y 



sana". (Cumbre Mundial sobre la Alimentación, 1996). Además, establece cuatro requisitos 

para que se pueda cumplir: disponibilidad de los alimentos, acceso a la comida, utilización 

y estabilidad de las tres anteriores. 

Como todos los miércoles, los hermanos esperan que los gochos instalen sus puestos 

y empiecen a vender sus frutas y verduras. No van tanto al colegio, pero cuando lo hacen 

cuentan con alimentarse en el establecimiento educativo. Cuando no asisten apoyan a los 

comerciantes de la zona con su trabajo. Solo a veces les regalan las hortalizas cuando están 

en estado de putrefacción. Ellos, mientras esperan que los llamen, juegan montándose en 

los camiones que trasladan la mercancía. La frecuencia con la que desayunan es muy poca, 

pero almuerzan contando que en su escuela van a conseguir lo que sería su segunda comida 

del día y en ocasiones la primera.  

A su vez, la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescente –mejor 

conocido como Lopnna en Venezuela- puntualiza en su artículo 30 que todo niño, niña y 

adolescente tiene derecho a un nivel de vida que asegure su desarrolle integral. El derecho 

comprende una alimentación nutritiva y balanceada, en calidad y cantidad que satisfaga las 

normas dietéticas, de salud y de higiene. 

Las organizaciones antes señaladas tienen conceptos en común. Entre ellos están la 

seguridad alimentaria y la desnutrición infantil. Se define como seguridad alimentaria 

“cuando todas las personas tienen acceso, en todo momento (ya sea físico, social  y 

económico), a alimentos suficientes, seguros y nutritivos para cubrir sus necesidades 

nutricionales y las preferencias culturales para una vida sana y activa”, según el 

Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (Usda por sus siglas en inglés).  

Por otra parte, está la desnutrición infantil. Sin la seguridad alimentaria, los menores 

de edad pueden sufrir de esta enfermedad que es causa de la falta de alimentos en su 

organismo. Pero es más que eso. Su concepto señala que la “desnutrición es el resultado 

del consumo insuficiente de alimentos, que se le agrega el padecimiento de enfermedades 

infecciosas, pudiendo ser aguda o crónica evidenciando la carencia de vitaminas y/o 

minerales”, según el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef por sus siglas 

en inglés). 



También se encuentra el de malnutrición. Según la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), “se entienden por malnutrición las carencias, los excesos o los 

desequilibrios de la ingesta de energía y/o nutrientes de una persona”. Sin embargo, este 

concepto se puede ver de dos aspectos. Uno de ellos es de la desnutrición, que se asocia al 

concepto de retraso en el crecimiento, emaciación y la insuficiencia ponderal. Luego está el 

de carencias de micronutrientes que es la ausencia de vitaminas y de minerales. La 

malnutrición también se refiere al sobrepeso y a los regímenes alimentarios que puede tener 

un niño en su hogar. Entre sus consecuencias están las enfermedades como diabetes, 

accidentes cerebrovasculares y cáncer. 

 América Latina y el Caribe existe nueve millones de niños y niñas menores de 

cinco años que sufren de desnutrición crónica y otros nueve niños que van por el camino de 

hacerlo. A lo que, en abril del 2016, la Asamblea General de las Naciones Unidas emitió 

una resolución donde establecía negociaciones políticas para combatir todas las formas de 

malnutrición. Su objetivo es que todos los países cuenten con dietas que satisfagan la 

necesidad de nutrientes de cada ciudadano. 

El estilo de vida que llevan los tres hermanos es agitado. Los niños de sus edades 

normalmente asisten a clases en la mañana y, en ocasiones, un porcentaje de niños tiene la 

posibilidad de ir a tareas dirigidas en la tarde o hacer alguna actividad extracurricular 

(música, deporte, danza, etc) para fortalecer su aprendizaje. A diferencia del común 

denominador, Yorlcris y su hermano mayor no asisten tanto la escuela. Prefieren quedarse 

en casa para salir a la calle e idear una nueva forma para ayudar mientras consiguen que 

comer.  

¿Y ustedes comen bien todos los días? 

Y: No, no todos los días. No tan bien, comemos yuca a veces, a veces cuerito de 

pollo, a veces arroz cuando hacen cola en el Central Madeirense y compran harina. 

Y a veces yo trabajo con los que trabajan ahí con el camión del pollo y ellos me dan 

cuerito. 

 



Según el Instituto Nacional de Nutrición (INN), un niño de cuatro a seis años 

debe consumir 1. 470 calorías diarias, mientras que un adolescente de 12 años tendrá que 

nutrirse con más de 2.010 por día para desarrollarse sanamente. De lo contrario, su 

crecimiento físico y mental sufrirá consecuencias como enfermedades cardiovasculares, 

depresión, diabetes, cáncer, mal funcionamiento cerebral, entre otras dolencias que se 

veremos más adelante.  

Para la FAO, que mantiene una institución en Venezuela desde 1992, acordó 

contribuir con la eliminación de la pobreza y la inseguridad alimentaria, promover las 

políticas de alimentación, agricultura y pesca, y apoyar la conservación de recursos 

naturales para la agricultura. Además, también se ratificaron los puntos de mejorar la 

suministración de información con respecto a los conocimientos de alimentación y el 

fortalecimiento de programas de campo. Al igual que promover la participación de 

Venezuela en las iniciativas que se hagan en América Latina con respecto a los temas de 

hambre y seguridad alimentaria.  

Sin embargo, en el último Reporte Global de Crisis Alimentaria anual se indicó que 

Venezuela “está empeorando por su situación económica, ya que puede causar una fuerte 

escasez de bienes de consumo, incluyendo comida y medicina. Por tanto, la seguridad 

alimentaria del país necesita ser monitoreada”. No obstante, para febrero, la institución 

carecía de cifras actualizadas que se acoplaran a la crisis que enfrentaba el país.  

Gracias a esto, varias organizaciones se pronunciaron como el Observatorio 

Venezolano de la Salud, el Centro de Estudios del Desarrollo de la Universidad Central de 

Venezuela, la Fundación Bengoa para la Alimentación y Nutrición, la Fundación 5 al día, el 

Colegio de Nutricionistas y Dietistas de Venezuela y el Centro de Investigaciones Agro-

Alimentarias de la Universidad de Los Andes, que están dedicada al estudio y respaldo de 

la hambruna en el país. 

Además, el informe también omitió la información consecuente al problema: la 

mortalidad infantil por desnutrición. Las instituciones antes mencionadas denunciaron que 

la desnutrición infantil crónica disminuyó hasta el 2009, pero luego de ese año volvió a 

aumentar un 13,4%. Más adelante definiremos que es desnutrición crónica.  



“La alimentación de un niño es importante desde antes de nacer. ¿Qué nos dicen las 

investigaciones? Señalan que mientras más temprano se instala un déficit nutricional más 

duradero e intensidad tiene, pues son mayores las lesiones que producen en el menor de 

edad. 25% de nuestra población son mujeres adolescentes embarazadas, menores de 20 

años, quienes no poseen los suficientes nutrientes para tener un hijo en las condiciones 

adecuadas. Por ahí, ya es frecuente que una adolescente en estado comience con una 

deficiencia de ácido fólico y de hierro. Esos componentes son esenciales para el desarrollo 

del cerebro y del sistema nervioso del feto. Por lo tanto, una madre que comienza con esa 

deficiencia puede llegar a la probabilidad que su hijo tenga una alteración de su tubo 

neural”, señaló la especialista en seguridad alimentaria, Maritza Landaeta, quien también es 

coordinadora de investigación de la Fundación Bengoa.  

Esta Organización No Gubernamental, como lo es la Fundación José María Bengoa 

para la Alimentación y Nutrición fue creada en el año 2000. Tiene como objetivo mejorar y 

promover la alimentación entre los venezolanos, sobre todo en los sectores vulnerables y en 

los niños.  

Existe una alta probabilidad de que los niños que nazcan con estas ausencias de 

nutrientes tengan alteraciones. Sin embargo, al alimentarlos y estimularlos se puede 

recuperar lo que se ha perdido en el desarrollo intelectual y cognitivo. Lastimosamente, 

indicó Landaeta, “un alto porcentaje de estos niños nacen en familias que no tienen 

recursos como para hacer que estos se recuperen”. 

A juicio de la representante de la Fundación Bengoa, la forma en la que se puede 

combatir tal falla es tener un sistema escolar que atienda a los niños que requieran de una 

estimulación especial. 

¿Entonces si es posible que muchos de estos niños se recuperen? 

R: Si, muchos de estos niños se van a recuperar totalmente. Primero, dándole una 

nutrición adecuada desde que nazcan. Segundo, estimulándolos para que puedan de 

alguna manera superar los déficits que traen desde el embarazo. Es muy importante 

trabajar con la familia para que ellos crezcan en un ambiente acorde, con amor y 

atención por parte de la familia. 



 

El Observatorio Venezolano de Salud (OVS) señaló que los programas 

anunciados por el Gobierno venezolano han resultado tan factibles por diferentes motivos. 

Una de ellas ha sido la confiscación de las propiedades privadas y su deterioro a nivel 

agricultor; la reducción de la producción de rubros; los altos controles de los impuestos, 

entre otras cosas. 

En la conversación que se sostuvo con Yorlcris, se unió Joshua, el primo de los tres 

hermanos. Tiene 11 años. En estos momentos vive con ellos porque su vivienda, en La 

Rinconada, se cayó. Para la fecha no está estudiando. A pesar de que comenzó el año 

escolar con normalidad, el mes pasado su maestra fue denunciada y detenida por robarse la 

comida de la institución educativa. Pues, según Joshua, la docente mandaba a otro 

estudiante a pedirle alimentos a la directora para luego llevársela a su casa. Abraham 

también contó otro episodio referente a la comida de su colegio. En varias oportunidades, 

los hermanos, cuando asisten a clases van sin comer y se encuentran con la sorpresa que, a 

veces, se roban la comida para el almuerzo en el instituto. Por su parte, Joshua, en 

ocasiones, mientras sus primos no están en casa, ayuda en el mercado a cambio de algo de 

alimento. 

¿Y tú también trabajas con tu primo en el camión de pollo? 

R: No, yo a veces voy al hipódromo con mi cuñado y trabajo ahí con el limpiando 

caballos, o a veces voy al mercado a trabajar y me dan un poco de las frutas que 

sobran.  

Se denomina trabajo infantil a “toda actividad económica de carácter lícito 

realizada en forma regular, periódica o estacional, por niños (menores de 12 años de 

edad) o adolescentes (de 12 hasta cumplir los 18 años de edad) que implique su 

participación en la producción o comercialización de bienes y servicios destinados al 

mercado, el trueque o el autoconsumo, independientemente de que dicha actividad se 

encuentre sujeta a retribución alguna”, según la Asociación de Médicos Residentes  del  

Instituto Especializado de Salud del Niño.  



Además, el trabajo infantil se divide de dos formas: el trabajo nocivo y el trabajo 

formativo, que, según Unicef, toma el trabajo nocivo como la práctica que interfiere y 

obstaculiza el acceso a la educación desde una edad temprana. Produce tensiones físicas, 

sociales o psicológicas inapropiadas en el menor de edad como lo es la esclavitud servil y la 

explotación sexual. Su remuneración es inadecuada y abusa de su aspecto físico. Luego está 

el trabajo formativo que puede ser pequeños aspectos físicos de prácticas repetitivas y 

mecánicas que tienen un papel suplementario en la educación de los infantes.  

Unicef señala que "el derecho del niño a estar protegido contra la explotación 

económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o 

entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, 

mental, espiritual, moral o social", en su artículo 32 de la Convención de los Derechos del 

Niño. 

En el artículo 96 de la Ley Orgánica para la Protección del Niño y Adolescente 

(Loppna) establece que la edad Mínima para ejercer un trabajo es a los 14. “Se fija en todo 

territorio de la República la edad de catorce (14) años como edad mínima para el trabajo. 

El Poder Ejecutivo Nacional podrá fijar mediante decreto, edades mínimas por encima del 

límite señalado, para trabajos peligrosos o nocivos” 

Por otra parte, el artículo 274 de la Ley Orgánica del Trabajo (LOT) determina que: 

“se prohíbe el trabajo de menores que no hayan cumplido catorce (14) años de edad, en 

empresas, establecimientos, explotaciones industriales, comerciales o mineras. La 

infracción de esta norma acarreará las sanciones legales, pero en ningún caso el menor 

perderá su derecho a las remuneraciones y prestaciones que por el trabajo realizado 

corresponderían a una persona hábil.”  De lo contrario, en su primer párrafo señala que el 

trabajo se puede autorizar con determinadas circunstancias justificadas a los niños menores 

de 14 años de edad y mayores de 12.  

De tal manera que los trabajos que realizan los hermanos y el primo pueden ser 

ilegales ante los ojos de la ley de Venezuela, pues el mayor de ellos solo tiene 12 años. Al 

igual, el artículo 95 de la Lopnna establece que la familia tiene que velar por la educación 

de los menores de edad, cosa que no ocurre, en tal medida en la familia de los hermanos. 



 

 

Joshua terminando de tomarse un RikoMalt que le regalaron| Foto: Andreina Riobueno 

 

Las causas de un problema 

Desde el fallecimiento del expresidente Chávez, el 5 de marzo del 2013 –según 

fuentes oficiales dadas por el Gobierno venezolano- la crisis económica del país se agravó. 

Las elecciones espontáneas y por emergencia que se realizaron ese año celebraron la 

victoria de Nicolás Maduro Moros, candidato por parte del oficialismo, como presidente 

constitucional ante Henrique Capriles Radonski, actual gobernador del estado Miranda. 

A partir de ahí se experimentó un auge de descontento social debido a las políticas 

que implementó el nuevo Jefe de Estado de Venezuela. Entre ellas la Ley Habilitante, las 

diferentes modalidades del sistema cambiario (Simadi, Simadi II, Cencoex y, actualmente, 



Dicom), los decretos de emergencia económica, los Comités Locales de Abastecimiento y 

Producción (CLAP), el aumento de la gasolina y las políticas referente al contrabando -por 

ejemplo, la salida del billete de 100 del cono monetario-.  

Sin embargo, uno de los factores que incidieron en la desnutrición infantil fue la 

expropiación de empresas privadas y terrenos públicos o baldíos que existían en el país. En 

enero del 2007, Chávez anunció una nueva medida política que incurrió en lo económico y 

político. Aunque ya en años anteriores lo había practicado con terrenos baldíos y usando 

como justificación la razón social “para el pueblo”, para las elecciones correspondientes de 

ese año lo dijo como propuesta en su campaña. Su propuesta para la reforma constitucional 

fue mantener la propiedad privada y crear nuevos conceptos de áreas públicas y sociales 

para las comunas, ciudadanía, razón colectiva y propiedad mixta sin que afecte a la ley de 

propiedad privada. Sin embargo, no ganó.  

Al año siguiente relanzó la práctica de otra manera. Su objetivo: nacionalizar 

empresas de sectores estratégicos. Al principio fueron empresas extranjeras de orden 

eléctrico y petrolero. La famosa Exxon Mobile rechazó su oferta. Luego siguieron con el 

sector cementero, minero y de transporte. 

En el 2008, se nacionalizó la cadena de frigoríficos y lácteos “Los Andes”. Luego 

para el 2009, confiscó las empresas que producían arroces en el país, tanto nacionales como 

internacionales. El 6 de marzo de ese mismo año, expropió más de 1.500 hectáreas de la 

compañía irlandesa Smurfit Kappa, con la finalidad de sembrar frijoles, ñame, maíz, yuca, 

entre otros rubros. Los terrenos están en estado de descomposición. Como Smurfit Kappa, 

también tomó, en mayo, más de 9mil hectáreas para desarrollar productos agricultores. Para 

finalizar, también hace posesión de dos empresas azucareras, una de ellas de origen 

colombiano. 

En el 2010 también tomó varias cadenas de alimentos como la sociedad de Éxitos, 

Monaca, galpones de la Polar, entre otras propiedades donde uso la posesión forzosa como 

lo fue el caso de los Hoteles Hilton y la empresa Cargill, las dos extranjeras, para fines de 

mercados socialista y cultura revolucionaria. 



1,168 empresas fueron confiscadas en menos de una década por el régimen chavista. 

Anunciados, tomados forzosamente, negociados y comprados fueron las técnicas que 

utilizó el entonces Primer Mandatario de Venezuela para hacerlas uso con y para la nación. 

En 13 años que él estuvo en el poder se registraron 1,440 compañías y terrenos tomados, 

según Confederación Venezolana de Industriales (Conindustria) en el año 2012. Por otra 

parte, 3,6 millones de hectáreas de tierras fueron expropiadas en todo su mandato para 

producir en ellas sembradíos de hortalizas, frutas y otros rubros. 

Para finalizar este punto, más de nueve millones de dólares en deuda y 32 demandas 

ante el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones (Ciadi), 

extensión del Banco Mundial creado en 1966 que tiene como objetivo solventar problemas 

financieros en relaciones de inversión extranjera, dejó como saldo la medida política del 

expresidente. Actualmente, quedan 20 en ejecución, de las cuales 7, 9% son de razón 

alimentaria. Por estas señalaciones, el Estado venezolano decidió alejarse del organismo en 

el 2012 del cual estaba vinculado desde 1993. Como consecuencia, muchas transnacionales 

han evitado hacer negocios con el país. La respuesta del Ejecutivo nacional fue que el 

organismo estaba del lado de las empresas extranjeras que de la revolución. 

Fue un día de febrero del 2003 que el entonces presidente de la República, Hugo 

Chávez, empezó con el cambio de divisas que les permitió a los empresarios optar por 

dólares más baratos para adquirir sus productos. Estos fueron convirtiéndose poco a poco y 

con montos más altos hasta el 2017.   

El economista Humberto García Larralde lo calificó como “la pieza central del 

manejo patrimonialista del Estado por parte de la oligarquía militar-civil que controla el 

poder”, pues han sido varios los accidentes y la perduración de la medida que ha permitido 

centralizar los dólares que le corresponden a varias empresas de producción alimentaria 

llenar los anaqueles. El 5 de febrero se estableció el costo de 1,6 bolívares para evitar la 

“fuga de capitales”, seguido a esto se desencadeno la primera devaluación del dólar a 1,92 

bolívares para el año 2004.  

En el 2009 se entra en recesión económica y se vuelve a devaluar el dólar a 2,6 

bolívares para empresas prioritarias y 4,3 al resto. Luego, pasando por otro cambio llamado 

Sitme, en 2010 se usa de forma limitada el dólar a 6,30, que después será cambiado a Sicad 



I por 12 bolívares el dólar. Para el 2014 se instaura el Sicad II con el dólar a 50 y para el 

2012 finaliza con el Sistema Marginal de Divisas (Simadi). Actualmente se usa el Dicom, 

con nueva ampliación del cono monetario y devaluación en los dos últimos años. El dólar 

pasaría de 50 a 2,970 bolívares para julio del 2017, según la cronología hecha por la 

Asociación Venezolana de Exportadores (AVE). 

Como “Crisis Humanitaria” la han denominado varias personalidades 

internacionales y dirigentes de la oposición venezolana. No obstante, el problema radica en 

que los productos de primera necesidad alimentaria como leche, harina, carnes, pollos, café, 

arroz, mantequilla, como otros artículos de aseo personal, medicinas y otros insumos 

escasearan en el país. Para febrero del 2014, según un reporte del Banco Central de 

Venezuela (BCV) –y el último que entregó- la inflación habría aumentado 28% cuando 

en diciembre se encontraba en 5,8%. 

Varias empresas agricultoras han tenido que subir el precio de sus productos porque 

el monto para producirlos se ha incrementado. Para mayo del actual año, se registró un 40% 

de caída en empresas que operan en el estado fronterizo de Táchira. “Los productores del 

campo trabajamos al 40% de la capacidad operativa haciendo un gran esfuerzo para sacar la 

producción y además distribuirla en todo el país, a pesar de las circunstancias no pensamos 

dejar de sembrar”, afirmó Miguel Romero, presidente de la Asociación de Productores de 

Papa del Táchira (ApropaTáchira) para una entrevista a El Universal. 

La respuesta gubernamental fue: “el alto consumo del venezolano promedio y el 

contrabando que realizaban diferentes usuarios”. Para combatir dicho problema, que se 

denominó “guerra económica”, se implementó la Ley Orgánica de Precios Justos, que 

imponía unos márgenes de ganancias de los productos en ventas de cada empresario. 

Además, también creó una modalidad de compra para la adquisición de productos de 

primera necesidad a través de un sistema biométrico –capta huellas- y el número final de la 

cédula de identidad por el día de semana. Tal medida ocasionó largas colas de personas en 

establecimientos comerciales de venta de comida regulada e insumos de higiene personal, 

que, la mayoría de las veces, el stock de la tienda era insuficiente para la demanda de 

personas que se encontraban esperando por comprar. 



Este anuncio de las máquinas capta-huellas se realizó en varias cadenas de mercados 

y supermercados para contar a las personas que adquirirán los productos de primera 

necesidad que estaban regulados como harina, crema dental, papel higiénico, azúcar, 

mantequilla, entre otros rubros. 

“El capta huellas le va a restablecer la libertad, porque vamos a detectar dónde 

están los contrabandistas y los vamos a capturar. Vamos a detener el sistema del 

bachaqueo y del contrabandismo aquí interno”, fue lo que dijo el presidente Maduro en el 

2014.  

Otras personas ofertaban los productos veinte veces más alto que su precio 

regulado, a lo que el Ejecutivo nacional calificó como “bachaqueros” a quienes lo 

realizaban. Allí se contrarrestó la diferencia de precios entre los regulados y los 

“bachaqueados”. El venezolano particular viviría una realidad de rangos de precios notables 

para su presupuesto mensual. 

Para los fines del Ejecutivo nacional, el sistema biométrico serviría para erradicar el 

contrabando en los productos de primera necesidad y lo que están regulados. Quien estuvo 

encargado de la distribución de las máquinas fue Andrés Eloy Méndez. Para septiembre del 

2014 se inició la repartición de los equipos en todo el país.  

La consecuencia de esta medida fueron largas colas. Las personas esperaban desde 

las cuatro de la mañana hasta las dos de la tarde para que los productos llegaran y los 

vendieran. Quejas, críticas, desmayos, peleas entre los ciudadanos y otras cosas más se 

vieron en el último trimestre del 2014 y todo el año del 2015 y 2016.  

 



 

Productos decomisados por la Guardia Nacional Bolivariana a bachaqueros | Foto: Insertao 

 

La medida del Gobierno venezolano para enfrentar la “guerra económica” fue crear 

los Comité Local de Abastecimiento y Producción, mejor conocido como CLAP, el 3 de 

abril del 2016. En su discurso, desde Catia la Mar en el estado Vargas, reconoció el bajo 

precio del petróleo y explicó, a grosso modo, el mecanismo de esta nueva medida. Los 

beneficiarios ya inscritos en alguna misión o partido simpatizante al gobierno recibirían una 

bolsa, o caja, con productos de primera necesidad a un precio regulado. Sin embargo, hasta 

el 2017 se han registrado manifestaciones por la ausencia y exclusión del beneficio, estafas 

y falta de productos en el paquete.  

Según la organización Caritas Venezuela, la distribución del beneficio bolivariano 

no estaría garantizado correctamente a las zonas vulnerables, ni por nivel de desnutrición o 

económico, solo con fines políticos. Susana Raffalli, experta en seguridad alimentaria, 

afirmó que esta medida no es para atender la crisis alimentaria sino para tener un control en 

el sistema alimentario. 

Abraham, Yorlcris, Jeremy y Joshua coincidieron en la misma respuesta. Antes de ir 

al colegio no van desayunados. Entran a la 1:00 p.m., y salen a las 5:00 p.m., a veces, sin 

comer en el día. Por eso prefieren quedarse en el mercado de los de los gochos. Aseguran 

que les dan frutas y verduras y ellos optan por llevarlas a su hogar para luego consumirlas. 

Sin embargo, hay días que solo consumen una comida por 24 horas de las tres que deberían 



comer. Acuden al “plan B” que es trabajar para que les den comida a cambio o ir a casa de 

uno de sus amigos que tiene un árbol lleno de mangos.  

Por otra parte, la Fundación Bengoa –organismo de Encuestas para las Condiciones 

de Vida en Venezuela (Encovi)-, para el 2014, 11% de los ciudadanos consumía dos platos 

de comida al día y 80% coincidió que su salario no alcanzaba para los gastos del hogar. 

Para el profesor Ángel Oropeza, psicólogo social, para el 2014 la pobreza extrema se 

ubicaba en 48% en la población. En el 2015 incrementó a 75%, mientras que en el 2016 el 

resultado fue 82% hogares con necesidades básicas de alimentos y sanidad. 

Otros datos. La Encuesta de Seguimiento al Consumo de Alimentos (Esca), del 

Instituto Nacional de Estadística (INE), registró que desde el 2013 al 2014 se ha caído el 

consumo de 57 productos de la canasta básica integral. Ese mismo año, el INN registró que 

3,4% de los niños menores de cinco años sufría de desnutrición aguda -dolencia que será 

explicada a continuación-. Es decir, el venezolano promedio rebajó su posición social y 

como consecuencia no consume las comidas ni las calorías que debería ingerir a diario 

desde hace más de tres años. 

Ahora, si manejamos cifras más actualizadas, tenemos que en el año 2015 el 

profesor de nutrición humana de la Escuela de Nutrición y Dietética de la UCV, Pablo 

Hernández, realizó una investigación sobre la nutrición en la emergencia alimentaria. En la 

presentación publicada por la Fundación Bengoa (colaborador del proyecto) se observó con 

preocupación un gráfico que corresponde al porcentaje de hogares que compraron 

alimentos en el año 2014 vs 2015.  

El descenso de individuos que adquirían productos tales como carne y pollo 

disminuyó casi en un 15%. Mientras que el resto de los rubros tales como lácteos, azucares, 

grasas y pastas, también demostró una notable baja. 

La coordinadora de investigación de la Fundación Bengoa y miembro de la directiva 

del Observatorio Venezolano de la Salud, Maritza Landaeta, explicó que desde hace 

muchos años, las madres venezolanas, quienes 25% son menores de 20 años, mandan a sus 

hijos a la escuela pública para comer, más que por estudiar. “Ahorita hay madres que dejan 

durmiendo a los niños hasta las 10:30 de la mañana porque no tienen como darles 



desayuno. Después los levantan y los mandan para el colegio para que les den almuerzo. 

Otras mamás levantan a sus hijos más tarde porque solo le pueden dar el almuerzo”, afirmó. 

Según el OVS, “40% de las mujeres en Venezuela han comenzado su embarazo con 

malnutrición, tanto por déficit como por exceso de ella”. Sus cifras son más granes. Las 

cifras que brinda la fundación indica 40% de las mujeres que tienen su primer embarazo es 

antes de los 17 años. Esto es 15% más que el porcentaje que brinda la representante de 

Bengoa. 

A juicio de la especialista, la consecuencia que exista una falta de educación en la 

familia venezolana con respecto a la alimentación es grave. “La alimentación y el bienestar 

solamente no tiene que ver con el que tu comas, tiene que ver con que comes, cuanto comes 

y como lo comes. Ante esta crisis, donde la gente no consigue una harina de maíz y cae en 

depresión porque no sabe cómo balancear las comidas, se puede enseñar a comer bien con 

el presupuesto que se dispone”, aseguró. 

“Nosotros –la fundación Bengoa- trabajamos en la escuela con el docente, el niño y 

sus padres. Es un triángulo necesario. Siempre tratamos incrementar el conocimiento del 

docente. Este programa tiene como norte evaluar el estado alimenticio de los niños a través 

de una vigilancia nutricional donde le damos fortaleza en la parte de educación. El 

problema principal es que la gente no sabe variar la comida y por lo tanto gasta más”. 

 

Los más afectados 

Yorlcris aspira ser un efectivo de seguridad “un bombero o un policía”. Joshua 

quiere ser un futbolista, pero asegura, entre risas, que primero debe reparar todas las 

materias que ha visto. Ambos explicaron que les hacen favores a las personas a cambio de 

dinero o alguna verdura. Entre uno de esos favores esta agarrar los números a los usuarios 

para comprar el pan. 

¿Por qué la señora te pidió un número Yorlcris? 

R: ah, porque nosotros le agarramos el número y ella después nos da dinero o a 

veces nos da pan. La otra vez mi tío me mando a hacer la cola, pero yo no quise 



agarrarle ningún número porque él no me da nada. El único que nos da pan es mi 

primo cuando le hacemos la cola. 

 

Según Unicef, “existe una cifra en alrededor de 100 millones o más de niños que 

viven en situación de calle. Es muy posible que estas cifras aumenten a medida que crezca 

la población mundial y la urbanización siga avanzando”. Estas estadísticas fueron para el 

2005, donde seis de cada 10 habitantes de zonas urbanas tengan 18 años para este año. 

“La mayoría de los niños y niñas de la calle no son huérfanos. Muchos todavía 

mantienen un contacto con sus familias y trabajan en las calles para aumentar los ingresos 

del hogar. Muchos otros han huido de sus casas, a menudo como consecuencia de malos 

tratos psicológicos y físicos o el abuso sexual”, señala y diagnostica la Convención de los 

Derechos Humanos de los Niños y Niñas. 

Caritas Venezuela es una organización cercana a la iglesia católica que tiene como 

objetivo la asistencia social a las comunidades más vulnerables. En un estudio reciente, se 

encontró otro indicador para analizar la desnutrición infantil, con el cual monitorean 

periódicamente las zonas de estratos D y E referentes a la alimentación y salud infantil en 

menores de 5 años, como resultado se registró 11,4% de desnutrición infantil en el país 

debido a la crisis alimentaria en el último trimestre del año 2016.  

Entre los indicadores de seguridad alimentaria familiar se encuentra desnutrición 

aguda (adelgazamiento), desnutrición crónica (retardo del crecimiento dependiendo de su 

edad) y bajo peso (dependiendo del peso por su edad). Su lugar de monitoreo fueron cuatro 

estados incluyendo la ciudad capitalina, específicamente el municipio Libertador, donde se 

obtuvieron 224 reportes. Además, se analizó las diferentes estrategias que realizan las 

familias para poder sobrevivir y satisfacer el hambre en sus hogares. Entre ellas las de 

adaptación (se ajusta al acceso de alimentación), de crisis (se disminuye la calidad de las 

comidas), de privación (se priva la cantidad de alimentos o las personas que puedan 

consumirlos), de destitución (se vende activos del hogar para comer) y de colapso (se 

quiebra el hogar porque no se puede garantizar las comida. 



Unicef define afirma que el crecimiento de un niño es acelerado. Pues, este puede 

aumentar su talla 19,5 veces su talla en menos de 36 meses. Al igual que su cerebro puede 

incrementar su tamaño 3, 5 veces que en el momento de la concepción. Como señala el 

informe de Caritas Venezuela, Unicef tiene por concepto la desnutrición aguda como la 

reducción del peso y tiene como indicador la talla de ropa. En pocas palabras, un niño 

delgado. Mientras que la desnutrición crónica es el retraso de crecimientos en los infantes 

menores de cinco años. Estos no consiguieron la talla que le correspondía a su edad. No 

obstante, cualquiera de estas dolencias afecta al cerebro por no contener los nutrientes 

requeridos como el ácido fólico, el hierro, entre otros. Como consecuencia severa, el menor 

de edad puede sufrir de diarreas, problemas respiratorios, infecciones, retardo intrauterino, 

productividad social e individual, disminución del desarrollo mental, reducción del trabajo 

social. También pueden sufrir de enfermedades de enfermedades no transmisibles y hasta la 

muerte. 

 



 

En cuanto a las estrategias familiares para subsistir a nivel alimentario, Caritas 

reportó que 47% de los hogares buscan diferentes alternativas para acceder a la comida con 

complementos sustitutos. Mientras que 66% ha desmejorado la calidad de sus 

comunidades. Por otra parte, 48% ha tenido que privatizar algún miembro de la familia, o 



dejar de comer algún producto, para ahorrarla. 31% vendió algún bien para satisfacer el 

hambre en su casa y 31% ha sufrido un quiebre familiar por no garantizar la comida en el 

hogar.  

Los padres de Abraham, Yorlcris y Jeremy tienen un puesto donde venden auyamas, 

cerca del supermercado Central Madereinse. Además de ellos tres, también tienen una hija 

menor de un año. Se presume que en su casa viven más de siete integrantes, donde los 

niños se encuentran ausentes en horas de la tarde por estar en el colegio o en la calle. Sin 

supervisión, sus padres les advierten que no hagan maldades en las calles como montarse 

en las camioneticas. Afirman que ellos no los obligan a ir al mercado, pues lo hacen porque 

quieren. Cuando se les preguntó acerca del ingreso económico de sus padres respondieron: 

“su negocio no les da mucha plata porque la gente dice que está muy cara y ellos venden 

puras auyamas”. 

Otras alternativas se han buscado.  Según Caritas, varios miembros de la familia han 

optado por intercambiar productos alimentarios con otras personas. También comprar la 

comida en el mercado negro y comer en la calle, y no precisamente en un restaurant. Como 

última instancia, y actualmente una de las principales, existen menores de edad que 

buscan las sobras de los restaurantes y contenedores de basuras. Para el período de 

octubre-diciembre del 2016, solo 8% realizaba esta práctica y 3% pidió dinero o 

alimentos a las personas directamente.  

¿Y ustedes piden comida en la calle? 

R: No, bueno, más o menos. (Joshua) 

R: Mas o menos. A nosotros nos dan comida por aquí y ayer en la mañana no 

teníamos comida y fuimos para donde un amigo que tiene una mata de mango y nos 

dio mango. A mí me dio cuatro, me comí dos y le di los otros dos a Jeremy porque 

le dolía la barriga. (Yorlcris) 

 



 

Yorlcris y Joshua en su estado natural de niños | Foto: Andreina Riobueno 

 

El porcentaje de menores de edad que hurga en la basura es de 8%. Para Landaeta 

es lamentable que ocurra en Venezuela porque son signos de pobreza, pues los riesgos son 

graves para quienes lo consumen. “El primer riesgo es la intoxicación por fosforado o 

cualquier elemento que usen para la fumigación. Sin embargo, es la misma comida 

descompuesta la que crea toxinas que generan reacciones desde una alergia hasta 

infecciones que pueden causar la muerte. Por otra parte, está la presencia de animales como 

roedores, gatos y perros que transmiten enfermedades mortales.”, explicó. Además, el 

consumo de comida contaminada de las bolsas de basura traería infecciones contagiosas a 

la población venezolana, como la tuberculosis. A todas estas, la dolencia médica 

aumentaría los signos de pobreza en el país. 

“Hay diferentes formas de tratar los alimentos que se encuentran en estos empaques. 

Existen reportajes de personas, en este caso de enfermeros, que recogían insumos de la 

basura y los lavaban con vinagre para luego hervirlos. Es una forma para que la comida se 



haga más segura desde el punto de vista nutricional, pero la mayoría no tiene este cuidado y 

cae como víctimas de las consecuencias”, sostuvo la especialista. 

En los niños la situación empeora. Como su sistema inmunológico es frágil en 

comparación al de un adulto, la probabilidad de que resulten afectados por infecciones es 

más alta. No obstante, a pesar de lo difícil que es la problemática, la doctora recomienda 

que las personas que consumen de estos lugares tengan cuidado al seleccionar alimentos 

que estén verdes y optar por los que estén cocidos, ya que tienen menos posibilidades de 

infectarse de alguna enfermedad. También lavar la comida con vinagre o limón antes de 

consumirla.  

“Si sacan alguna verdura es necesario que le quiten la parte que esta mala y que 

luego la laven para evitar la contaminación de las conchas. Luego pelar el alimento y 

consumir lo de adentro bien lavado. Otra cosa es no mezclar alimentos crudos con cocidos 

porque hacen una contaminación cruzada de insumos. Por otra parte, no tienen que buscar 

comida las horas del día donde los alimentos estén todo el día expuestos al sol, pues el calor 

los contamina y los deteriora. Además, se debe tener cuidado con los líquidos que se 

producen en las bolsas, ya que son jugos fermentados”, aseveró Landaeta. Sin embargo, 

afirmó que aunque lo ideal es que no coman de estos sitios, es una realidad que no se puede 

controlar fácilmente.   

 

Las consecuencias son graves  

La tasa de mortalidad infantil va en descenso y un porcentaje se lo lleva la 

desnutrición a menores de edad. “La mortalidad que más ha aumentado es la neonatal, es 

decir, la que se produce en los primeros 30 días de nacidos. Tenemos hospitales que no 

tienen los medicamentos necesarios, que no tienen las fórmulas adecuadas para alimentar a 

esos niños.  Cada infección en un niño es un retardo en su crecimiento y en su desarrollo.”, 

aseguró, mientras que resaltaba la falta por parte de Estado venezolano a la problemática 

alimentaria que enfrenta el país. 



La coordinadora de Bengoa calificó la crisis alimentaria como “global, asistencial y 

alimentaria”, porque era un problema que ocupaba también el empleo de los padres que era 

insuficiente para cubrir la demanda que exige un hogar. “Tiene que ver con el precio de los 

alimentos que son sumamente costosos para las personas que ganan un sueldo mínimo”, 

consideró. 

En Venezuela, “lo ideal es que se supere la emergencia alimentaria y se pase a un 

momento donde el venezolano pueda disfrutar de una alimentación balanceada y 

saludable”, agregó la doctora.  

 

Joshua, Yorlcris, Jeremy y Abraham compartiendo comida que alguien les regalo | Foto: 

Andreina Riobueno 

 



La madre de los hermanos cuenta con el almuerzo que brindan en el colegio de los 

niños. Sin embargo, también hay fisuras en el establecimiento educativo. Los constantes 

robos, la ausencia de insumos y contrabando de comida ha evitado que los menores de edad 

puedan comer, pues, duran toda la jornada educativa sin comer hasta llegar a su casa. En 

pocas palabras, con mucha suerte, estos hermanos consumen diariamente, a lo sumo, dos 

comidas. 

Al juicio de la especialista, “las madres ya no envían a sus hijos al colegio a 

estudiar, sino a comer”, y es una hipótesis que se ha confirmado a lo largo de la 

investigación.  

También se han determinado algunas molestias en los niños. Dolores de barrigas, 

pronunciamiento en su abdomen como síntomas de parásitos, delgadez y desgaste en la 

apariencia física. Para Landaeta existen signos que evidencian la desnutrición como 

palidez, anemia y parásitos. Mareos y falta de ánimos también son otros síntomas. No 

obstante, el mejor diagnóstico es pesarlos y detallarlos cuidadosamente. 

Los expertos hablan de una crisis alimentaria en el país. Landaeta acepta el hecho de 

que en Venezuela existe una emergencia alimentaria. “El hecho de que no haya una 

disponibilidad de alimentos básicos y los que hay tienen precios inaccesibles para los que 

más lo necesitan, realmente ameritaría una intervención en el país para tratar de solventar 

esa situación”, destacó. 

La raíz del problema no radica en la importación de alimentos, un país debe ser 

capaz de tener una producción de alimentos aceptable para cubrir las exigencias y 

demandas de los ciudadanos. 

Para finalizar, la doctora Maritza, indicó que el primer paso para afrontar esta 

situación es reconocer que hay un problema por parte del ente gubernamental. Una 

vez aceptada la situación, expertos junto al Estado están en la obligación de generar un plan 

para solucionar la crisis alimentaria en el menor tiempo posible. 

Asimismo, aseguró que para poder hablar de seguridad alimentaria debe haber 

alimentos disponibles y seguros, durante todo el tiempo y accesibles para la población. 



“Esto no es trabajo de un solo hombre, eso tiene que ser un equipo que pueda poner 

sobre el tapete todas las variables”, concluyó Landaeta.  

 

El caso de los tres hermanos 

 

 

Joshua, Jeremy y Yorlcris jugando cerca del negocio de Andrés | Foto: Andreina Riobueno 

 

En la vida de Jeremy, Yorlcris y Abraham se encuentra Andrés Lorenzo, un 

pequeño comerciante de la zona. Él y su hermano manejan el negocio de su padre, la venta 

de huevos y productos importados como harina de trigo, crema dental y jabón de baño. 



“Solamente nos ponemos aquí cuando el camión de los gochos viene, de lo contrario no 

abrimos porque es muy solo y peligroso”, destacó Lorenzo.  

Lorenzo, hombre de 35 años de edad, es el hijo mayor de la familia, junto con su 

hermano se encargan del negocio familiar porque su padre ya es mayor. De piel blanca y 

sonrisa agradable, todos los miércoles y jueves desde las 8:00 de la mañana hasta las 7:30 

de la noche atiende a sus compradores con simpatía y buenos modales. Niños, adolescentes, 

adultos y señores de la tercera edad compran en su negocio.  

Al principio, la relación entre Lorenzo y los niños fue reservada. Comenzaron 

siendo extraños, únicamente se veían miércoles y jueves cuando el camión de vegetales se 

instalaba en la zona y abría el mercado de los gochos. Los tres hermanos iban a esperar que 

les regalaran algún alimento, mientras lo hacían se sentaban en la acera frente al negocio de 

Lorenzo. Pasaron días y luego meses hasta que la relación entre ellos se volvió más 

estrecha. A pesar de que Lorenzo no tiene ningún tipo de obligación con ellos, el cariño y 

admiración que siente por estos tres niños y su primo es único.  

El pasado miércoles, 6 de julio, en la tarde, Yorlcris durante una conversación dijo 

que Andrés lo iba a llevar al cine junto con sus hermanos y otros niños que se la pasaban en 

las calles con ellos, “vamos a ver Piratas del Caribe”, destacó. El día siguiente cuando nos 

volvimos a reunir afirmó que no fue al cine porque llegaron tarde, pero que en su lugar 

pudieron ir al parque de atracciones Bimbolandia, ubicado en la avenida Los Ilustres, en 

Caracas.  

Bimbolandia es un parque que forma parte de la comunidad. En el municipio 

Libertador y específicamente las parroquias cercanas a la instalación, llevan a sus hijos al 

parque, es una especie de tradición familiar, padres, hijos y nietos han pasado por los 

carritos chocones o por el gusanito del parque temático.  

 



 

Gusanito de Bimbolandia (montaña rusa para niños) | Foto: Caracas Shots 

“Fui con mis hermanos y otros niños que siempre están aquí con nosotros”, dijo 

Yorlcris. El comerciante, su hermano y un amigo de la familia decidieron llevarlos al 

parque para que se distrajeran y cumplieran con una parte importante de esta etapa de su 

vida, ser niños y divertirse. 

Con seguridad no se sabe el precio de los tickets para subir a las atracciones, pero 

rondan los 300 bolívares cada uno, para subir a las atracciones hacen falta dos o tres 

boletos. Además de los boletos existe un brazalete que le permite al usuario montarse en 

cualquier atracción de manera ilimitada por ese día, el precio es de 10.000 bolívares.  

Abraham, el hermano mayor, con emoción recordó el día que fue al parque. 

“Éramos como seis chamos y cuando nos dijeron que nos podíamos montar en las 

atracciones todas las veces que quisiéramos grite y también hice una mueca (volvió a hacer 

la mueca)”, señaló. Asimismo, afirmó que cuando le dieron el brazalete pensó que era una 

de esas pulseras donde se escriben los nombres de las personas. También contó que 

Yorlcris se puso “gafo” porque quería ir al cine y no al parque, cuando llegaron al lugar se 

bajó del carro y se fue, luego se arrepintió y regresó.  

“Me moleste porque quería ir al cine, cuando llegue al parque me fui solo pero 

después regrese. Me disculpé y Andrés junto con su hermano me compraron unos tickets 



para montarme en varias atracciones, no me compraron el brazalete porque me puse 

malcriado”, dijo Yorlcris. 

Los hermanos Lorenzo hacen lo que pueden para ayudar a los hermanos y a Joshua 

(primo). En ocasiones los ponen a ayudar en el negocio, recogen cajas, ayudan a amarrar y 

a veces barren el piso. Todo lo que ellos hacen son “trabajos” livianos, solo lo hacen porque 

quieren, nadie los obliga, los menores de edad colaboran como forma de agradecimiento y 

porque disfrutan pasar tiempo ahí. 

Con puntualidad y seguridad, todos los miércoles y jueves en la tarde los niños están 

en la puerta del negocio de Andrés Lorenzo. “Esos niños se divierten aquí, son parte del 

grupo”, aseguró una vecina de la zona.  

Así como Joshua y Abraham, un conjunto de niños y niñas de diferentes edades se 

reúne en los alrededores del mercado de los gochos. Usualmente, lo hacen para esperar 

comida, dinero o algún obsequio y donación de un vecino. Mientras aguardan, juegan y 

hablan, son amigos, amigos de calle, amigos de la necesidad. Tienen como un club, la 

mayoría se conoce, todos lucen igual, todos hablan igual.  

Los días restantes de la semana los hermanos con suerte van a la escuela y los fines 

de semana hacen tareas, aunque normalmente están en la avenida Victoria haciendo 

mandados para su mamá o algún familiar, otras veces están ayudando en el camión del 

pollo que se para en la esquina cerca de la Farmacia Valencia, pero los miércoles y jueves 

están ocupados siendo niños. 

Para Andrés Lorenzo, Joshua, Jeremy, Yorlcris y Abraham son sus amigos, tratan 

de enseñarles buenas cosas, les enseñan el valor del trabajo y la importancia del respeto. 

Los trata con cariño pero con autoridad para que los niños confíen en él, lo quieran y, a la 

vez, lo vean como una especie de hermano mayor o padre, “de esos que te regala la vida”. 

“Los ciudadanos de a pie suelen ver a los niños de la calle con miedo o con lastima, no 

saben que pasa detrás de lo que están, pero esos dos días de la semana y en ese preciso 

lugar solo los ven como niños, niños normales que siguen siendo inocentes”, puntualizó 

Lorenzo. 



 

 

Yorlcris, Abraham y Jeremy riendo en el negocio de Andrés | Foto: Andrés Lorenzo 

 

Desnutrición infantil en el mundo 

La desnutrición en Venezuela es una situación que se viene agravando desde los 

últimos seis años, sin embargo, esto no ocurre únicamente en el territorio nacional. Países y 

ciudades como Burundi (África), India, Malawi, Zambia y Guatemala, son consideradas 

localidades donde abunda la desnutrición infantil y el déficit de crecimiento, todo esto 

según un artículo publicado en World Vision. 



 

África es uno de los países con mayor índice de desnutrición infantil y pobreza | Foto: Viaje Jet 

 

Todos los niños y niñas tienen derecho a recibir oportunidades justas en la vida, sin 

distinción de raza, color de piel, clase social y creencias religiosas, así lo estipulan las leyes 

universales. Aspectos como ausencia de alimentos en el hogar, falta de educación de 

calidad y algo tan básico como la salud pública, ponen en riesgo el futuro de los individuos 

y el de sus sociedades.  

La ONG internacional Humanium, tiene como misión apadrinar a niños que se 

encuentren en situación de calle para acabar con la violación de derechos infantiles en el 

mundo. Aproximadamente, en un estudio publicado por ellos, estiman que en el mundo hay 

alrededor de 120 millones de niños viviendo en la calle. La cantidad se divide de la 

siguiente manera: 30 millones en África, 30 millones en Asia y 60 millones en América del 

Sur.   

La ONG hace referencia al derecho a la alimentación mencionando cuatro aspectos 

importantes para garantizar la comida en un país. Primeramente, el alimento debe ser 

suficiente para satisfacer la necesidad de toda la población; seguido a esto, debe ser 

accesible, ya sea por producción propia o adquiriéndolo en algún establecimiento; también 

encontramos que el acceso al alimento debe ser estable y duradero; y por último y más 

importante, el alimento debe ser saludable y el agua potable. 



 

 

Desnutrición en el mundo 

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

(FAO), realizó un estudio sobre el estado de la inseguridad alimentaria en el mundo en el 

año 2015.  

Dentro del proyecto de investigación se desarrollaron tres mapas del hambre, cada 

uno desarrollaba un punto diferente. El primero puntualiza el hambre por país. Para la 

FAO el hambre es sinónimo de desnutrición crónica. En el mapa se observa que el 

continente africano posee un índice muy alto de desnutrición crónica con 35%. Mientras 

que territorios como Pakistán y la India, tienen un porcentaje alto que va en ascenso de 25 

% a 34,9%. 

Por otra parte, en Estados Unidos, México y Canadá existe un índice muy bajo de 

desnutrición crónica, este es menor de 5%.  Seguido de países como Perú, Colombia, 



Panamá, Honduras, Paraguay, Tailandia e Indonesia, el porcentaje es moderadamente alto y 

tuvo un incremento de 15% a 24,9%. 

Los datos proporcionados se obtuvieron gracias a las estimaciones de la Agencia 

Nacional de Estadística y Demografía de Senegal en materia de la subalimentación y el 

número de personas desnutridas para los períodos de 2010-12 a 2014-16. De igual manera, 

las denominaciones utilizadas en los mapas y la presentación de los datos no implican 

ningún tipo de juicio sobre la condición jurídica de países, territorios o zonas marítimas, ni 

respeto de la delimitación de sus fronteras. 

El segundo punto es sobre el objetivo de desarrollo del Milenio. La FAO especifica 

que la meta del hambre de los Objetivos de Desarrollo del Milenio mide los progresos 

hechos por los países entre 1990-92 y 2015 en reducir a la mitad la proporción de personas 

que sufren desnutrición o reducir esta proporción por debajo del 5%. 

En territorios como Venezuela, Brasil, Argentina, México, Nigeria, Argelia, Irán, 

China, Arabia Saudita, etc, la meta ha sido alcanzada. Mientras que, en Guatemala, Zambia, 

Madagascar, Iraq, Tayikistán y la República de Corea, la meta no fue alcanzada, no tiene 

progreso y va en proceso de deterioro. 

En el tercer y último punto, el estudio aborda la meta de la Cumbre Mundial sobre 

la Alimentación. “El objetivo de la cumbre mide los progresos hechos por los países hacia 

la reducción del número de personas desnutridas entre 1990-92 y 2015”, resalta el informe. 

Al igual que en el segundo mapa se repiten las zonas donde las metas han sido alcanzadas y 

no alcanzada, sin progreso o en proceso de deterioro. 

La organización concluye el informe diciendo: “Pese a los progresos generales, 

queda mucho trabajo por hacer para conseguir erradicar el hambre y lograr la seguridad 

alimentaria en todas sus dimensiones. En el informe del año 2015 no solo se facilitan 

estimaciones de los progresos ya realizados, sino que también se señalan los problemas 

restantes y se proporciona orientación sobre las políticas en las que debería hacerse 

hincapié en el futuro”. 



Se resalta la gravedad de las causas que producen conflictos y catástrofes naturales. 

Estos tienen “efectos nocivos” en los progresos de reducción del hambre. Como 

mencionamos anteriormente en el mapa número uno, los países que están en guerra, tales 

como Pakistán, Tayikistán y Afganistán, tienen un índice muy alto de desnutrición crónica 

con respecto al resto del mundo. En estos territorios el crecimiento económico, la 

productividad agrícola, los mercados, el comercio internacional y la protección social, no 

tienen cabida.  

La Estrategia del Movimiento para el fomento de la nutrición (SUN) forma 

parte de una propuesta creada por las Naciones Unidas. Alrededor de 30 países 

conformaban SUN del 2012, la mayoría de ellos crearon mecanismos para reducir la 

desnutrición y fomentaron programas con resultados demostrables 

SUN resalta que la familia es el principal inversor de la nutrición de una persona. 

“Sus esfuerzos son apoyados por los gobiernos locales y nacionales, la sociedad civil, los 

movimientos sociales y las empresas. En los países pobres, las fuentes nacionales solo 

cubren una parte del total de los recursos necesarios. Con frecuencia, se necesita recibir una 

financiación externa de asociados para el desarrollo (organismos donantes, fundaciones, 

organizaciones voluntarias e intergubernamentales internacionales, y empresas). Los 

informes de los países de SUN sugieren que hay una importante escasez de recursos 

disponibles. Si no se identifican más fuentes de financiación y no se movilizan recursos 

para las acciones a nivel nacional, probablemente no se cumplirán las metas del 

Movimiento SUN”.  

La Organización de las Naciones Unidas está comprometida con esta causa, como 

organismo apuestan al desarrollo sustentable, es decir, un concepto de desarrollo que 

fomenta la prosperidad y las oportunidades económicas, que proporcione un mayor 

bienestar social y la protección del medio ambiente, para varios países este es el mejor 

camino a seguir para mejorar la vida de la población. 

 

El Reto del Hambre Cero 



El Secretario General de la ONU, Ban Ki-moon, en el 2012 lanzó el Reto del 

Hambre Cero. Este proyecto nace como su visión personal de un mundo sin hambre. Su 

significado es simple, busca que todos los sistemas alimentarios sean sostenibles, a su vez 

que la productividad y el ingreso de los pequeños productores aumente un 100% y que haya 

cero desperdicios de alimentos y perdidas post-cosecha. Además, que el 100% de las 

personas tengan acceso a una alimentación adecuada durante los 365 días del año.  Entre 

tantas metas se busca frenar el retraso en el crecimiento en niños y niñas menores de dos 

años. 

El Secretario General de las Naciones Unidas asegura que estos puntos se pueden 

conseguir con la participación de organizaciones, movimientos sociales y de personas que 

tengan una visión común. La finalidad es “promover estrategias eficaces, mayores 

inversiones y más cooperación para el desarrollo, en coherencia con los acuerdos 

nacionales e internacionales existentes. Luchar por alcanzar resultados y por rendir cuentas 

de sus esfuerzos –particularmente a aquellos que sufren de hambre”, destacó. 

El 26 de julio de 2013 la ONU publicó el seguimiento de los resultados de la 

Cumbre del Milenio. En él se habla sobre la erradicación de la pobreza, como se ha 

señalado en el desarrollo de toda la investigación, la pobreza es una de causas principales 

de la desnutrición infantil y desnutrición en general. 

“La pobreza tiene múltiples manifestaciones y se ve agravada por la discriminación, 

la inseguridad, la desigualdad y los riesgos ambientales y de desastres. Por consiguiente, la 

erradicación de la pobreza requiere un enfoque multifacético, incorporado en el concepto 

de desarrollo sostenible (…)”.  Posiblemente erradicar la pobreza en todas sus formas 

intervenga en la disminución del porcentaje de desnutrición mundial.  

Datos publicados en 2015 por el Reto Hambre Cero o Zero Hunger en inglés, 

señalan que para erradicar el hambre y la pobreza extrema se necesitan aproximadamente 

267 billones de dólares anualmente en los próximos 15 años. Esto significa que por cada 

persona pobre en el mundo anualmente se necesita un extra de 160 dólares en los 

siguientes 15 años.  

 



 

Para más información ver el siguiente vídeo: Achieving Zero Hunger: Combining 

social protection with pro-poor investments 

 

El informe reseñó que una nueva era exige una nueva visión y un marco flexible. 

Asimismo, el desarrollo sostenible, posibilitado por la integración del crecimiento 

económico, la justicia social y la ordenación ambiental, debe convertirse en nuestro 

principio rector y nuestra norma operacional a nivel mundial. Este marco puede aunar toda 

la variedad de aspiraciones y necesidades humanas.  

En el planeta tierra existen organizaciones, fundaciones, grupos de personas e 

individuos comprometidos con erradicar la pobreza y ayudar a los afectados. Desde la 

Organización de las Naciones Unidas hasta el comerciante Andrés Lorenzo, los aportes son 

necesario. Por muy mínimo que parezca ayudar a un niño, adolescente o adulto, es un 

hombre o mujer menos dentro de las estadísticas y los números rojos de desnutrición. 
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